
Ciudad de México, 23 de enero de 2018. 
 
 
Versión estenográfica de la reunión de trabajo de la 
Primera Comisión de la Comisión Permanente: 
Gobernación; Puntos Constitucionales, y Justicia, 
presidida por el Senador José María Tapia Franco, 
celebrada en Cámara de Diputados.  
 
 

El Presidente Senador José María Tapia Franco: (Así inicia la grabación)… y Justicia.  
 
El orden del día de esta reunión ha sido distribuido con oportunidad, por lo que le solicito a la Secretaría 
le dé lectura, no sin antes solamente, compañeras y compañeros legisladores, manifestarles que se 
retirará de este orden del día el punto número 6 por cuestiones de proceso legislativo, que fueron 
llegados a destiempo y está a su consideración.  
 
Gracias, Secretaria.  
 
La Secretaria Diputada Cecilia Soto González: Con todo gusto, Presidente.  
 
Leo el orden del día de esta Tercera Reunión de Trabajo.  
 
1.- Lista de asistencia y verificación de quórum.  
 
2.- Lectura, y en su caso, aprobación del orden del día.  
 
3.- Lectura, y en su caso, aprobación del acta de la Segunda Reunión de Trabajo de la Comisión.  
 
4.- Informe de los asuntos turnados por la Mesa Directiva de la Comisión Permanente.  
 
5.- Análisis, discusión, y en su caso, aprobación de los proyectos de dictamen con punto de acuerdo, 
que están en el anexo 1.  
 
6.- Asuntos generales.  
 
7.- Clausura y cita para la próxima reunión.  
 
Es todo, Presidente.  
 
El Presidente Senador José María Tapia Franco: Muchas gracias, Secretaria.  
 
Nuevamente le solicito, si es tan amable, consulte si es de aprobarse el orden del día, que fue leído.  
 
La Secretaria Diputada Cecilia Soto González: Con gusto, Presidente.  
 
Consulto a los colegas legisladores y legisladoras, si es de aprobarse el orden del día.  
 
Los que estén por la afirmativa, favor de hacerlo de la forma acostumbrada.  
 

(La Comisión asiente) 
 

Se aprueba, Presidente.  
 
Hay unanimidad.  
El Presidente Senador José María Tapia Franco: Muchas gracias, Diputada Secretaria.  
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Nuestro siguiente punto del orden del día es la discusión y aprobación del acta de la Segunda Reunión, 
misma que fue distribuida con oportunidad, por lo que le pido a mi compañera Diputada Secretaria, 
consulte si se omite la lectura, y de ser así, consulte si se aprueba la misma.  
 
La Secretaria Diputada Cecilia Soto González: Procedo, Presidente.  
 
Consulto a los integrantes si se omite la lectura del acta de la sesión pasada.  
 
Los que estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Comisión asiente) 
 

Unanimidad también, Presidente.  
 
Se aprueba, entonces, el acta de la Segunda Reunión. 
 
El Presidente Senador José María Tapia Franco: Queda aprobada el acta de la Segunda Reunión 
de Trabajo.  
 
Gracias, Diputada Secretaria.  
 
El siguiente punto del orden del día corresponde al informe de los asuntos turnados por la Mesa 
Directiva a la Comisión Permanente en la sesión celebrada el pasado 17 de enero del presente año, el 
cual ha sido remitido a sus correos electrónicos para su conocimiento.  
 
Continuamos ahora con el siguiente punto del orden del día, que es la discusión de diversos dictámenes 
de puntos de acuerdo.  
 
Para agilizar el proceso de análisis, discusión, y por economía procesal, se propone que todos aquellos 
dictámenes que no tengan reservas sean votados en bloque y los reservados se discutan en lo 
individual.  
 
Por ello, solicito a la Secretaria consulte a los integrantes si existe alguna reserva a los dictámenes.  
 
La Secretaria Diputada Cecilia Soto González: Procedo, Presidente.  
 
Consulto a los presentes y a las presentes si alguien tiene alguna reserva a los dictámenes señalando 
los números a los que corresponde de la lista.  
 
El Senador Luis Humberto Fernández Fuentes: Secretaria, el número 9, el correspondiente a la 
violencia electoral, el resolutivo segundo, la redacción se me hace inadecuada, y podría sustanciarse 
con alguna pequeña adición a la parte primera.  
 
Si quieren le entramos al tema de fondo, pero creo que con la redacción se podría subsanar.  
 
Sería la única reserva.  
 
La Secretaria Diputada Cecilia Soto González: Entonces, lo reservamos.  
 
El Presidente Senador José María Tapia Franco: Y pedimos la redacción en unos minutos más para 
poder manifestarlo.  
 
Queda reservado el punto número 9 del orden del día, por lo que le solicito a la Secretaria someta a 
votación de mis compañeras y compañeros legisladores la totalidad de los puntos que no se encuentran 
reservados.  
 
La Secretaria Diputada Cecilia Soto González: Presidente, voy a proceder, entonces, a pedir a los 
colegas legisladores voten a favor del conjunto de puntos de acuerdo que no están reservados, todos, 
menos el número 9.  
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Los legisladores que estén por la afirmativa de los asuntos que no fueron reservados, favor de levantar 
la mano.  
 

(La Comisión asiente) 
 

No hay abstenciones, no hay negativas.  
 
Presidente, aprobados por mayoría.  
 
El Presidente Senador José María Tapia Franco: Muchas gracias, Secretaria.  
 
Aprobados los dictámenes no reservados.  
 
Se remiten a la Mesa Directiva de la Comisión Permanente.  
 
Muchas gracias a mis compañeras y compañeros legisladores.  
 
Ahora daremos paso a la discusión en lo particular del asunto enumerado, enlistado con el número 9, 
que fue reservado.  
 
En virtud de ello, cederemos la palabra al Senador Humberto Fernández Fuentes, con el propósito de 
desahogar su reserva.  
 
El Senador Luis Humberto Fernández Fuentes: La atenta solicitud, Su Señoría, sería en eliminar el 
punto segundo de los resolutivos.  
 
No creo que favorezca en ningún sentido. Si quieren le entramos al tema de fondo, pero creo que la 
eliminación le daría mayor potencia al punto.  
 
La Diputada Cecilia Soto González: ¿Puedo tomar la palabra?  
 
El Presidente Senador José María Tapia Franco: ¡Adelante, Secretaria! 
 
La Diputada Cecilia Soto González: Gracias.  
 
Entiendo que parecería un tanto reiterativo el segundo punto, pero me parece que el primer punto no 
toma en cuenta el exhorto a los partidos políticos.  
 
Es decir, el primer punto exhorta a las autoridades de los ámbitos de gobierno que establezcan 
mecanismo, …necesario para que el proceso electoral se desarrolle de manera tersa, pero es un 
llamado a las autoridades.  
 
Ahora hay que hacer un llamado, o incluir en este llamado, un llamado a los protagonistas que han 
protagonizado, discúlpenme la reiteración, algunos actos violentos entre ellos.  
 
Entonces, yo diría: “Exhorta a las autoridades de tal y tal…, y a los partidos políticos a tal y tal y tal”.  
 
El Presidente Senador José María Tapia Franco: Ahí, la propuesta de esta Primera Comisión sería 
que en el resolutivo primero se incorporaran, de las autoridades de todos los ámbitos de gobierno, y a 
los partidos políticos a que se establezcan los mecanismos de coordinación necesaria a efecto de que 
el proceso electoral se  desarrolle en las entidades federativas, se lleve a cabo en un ambiente de paz 
y armonía, evitando cualquier tipo de violencia con la finalidad de garantizar la integridad de todas las 
personas que se involucren en los procesos electorales de este año.  
 
Se retiraría el resolutivo segundo, y el resolutivo tercero, solamente cambiaría de tercero a segundo.  
 
Esa sería la propuesta de esta Primera Comisión, por lo que le preguntaría al Senador Luis Humberto 
Fernández Fuentes, si con ello quedaría resuelva su reserva.  
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El Senador Luis Humberto Fernández Fuentes: Con esta modificación daría por atendido, 
agradeciendo la atención de la mesa.  
 
El Presidente Senador José María Tapia Franco: Le preguntaría también a la Diputada Cecilia Soto 
¿Si con esta modificación quedaría atendida su observación a la reserva?  
 
La Diputada Cecilia Soto González: ¡Así es, así es! 
 
El Presidente Senador José María Tapia Franco: Una vez discutido y analizado la reserva 
presentada por el Senador Luis Humberto Fernández Fuentes, le solicitaría a la Secretaría sometiera 
a votación de las y los compañeros legisladoras y legisladores si se vota, que se tome la votación en lo 
particular de la reserva del numeral 9 que estamos haciendo mención.  
 
La Secretaria Diputada Cecilia Soto González: Estimados colegas, someto a votación, de la forma 
acostumbrada, pido a todos su colaboración para votar sobre este punto de acuerdo reservado en lo 
particular con la redacción propuesta por la Mesa Directiva.  
 
Los que estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Comisión asiente) 
 

Aprobado por mayoría, Presidente.  
 
El Presidente Senador José María Tapia Franco: Muchas gracias, Secretaria.  
 
Por lo que queda aprobado.  
 
Se remite a la Mesa Directiva de la Comisión Permanente en los términos del dictamen con las 
modificaciones propuestas.  
 
Pasamos a asuntos generales.  
 
Por lo que le consulto a los presentes ¿Si alguien desea hacer uso de la voz?  
 

(La Comisión no asiente) 
 

No habiendo ninguna intervención de mis compañeras y compañeros legisladores, informo que se han 
agotado los asuntos en cartera.  
 
Les solicito amablemente su disposición para firmar la totalidad de los dictámenes para que puedan ser 
inscritos con oportunidad en la Mesa Directiva para la Sesión de la Comisión Permanente del día de 
mañana, miércoles 24 del 2018.  
 
Y no habiendo más asuntos previstos, se levanta la sesión de esta Primera Comisión, y se les informa 
que oportunamente se les informará de la cita de la próxima sesión.  
 
Muchas gracias por su asistencia.  
 
Muy buenos días a todos.  
 
 
 
 
 

-----000----- 
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